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II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 3 de febrero ele 1D72 pOr laque se nom
bran· funcionario$.del Cuerpo Administrativo de la
AdminÜJtración Civil d.,l Estado, en aplicación de
lo preceptuadO en la dtBpo8tclón tra.nsftori« de la
Ley 108/1968. tf.e28 de diciembre.

Dmas. Srea.~ Vista la disposíclón transitoria de la Ley 1001
1986, de 28 de dictembre. as! como las O1'dénes de la Presiden,
da del Gobierno· dé. 20 de enero de 1967 {'..Boletín Oficial del
Estado- D-wnero 23), .de 10. de mata de .1969 (..Boletín OfiCial del
Estado-número 120ly de 9de diciembre delee,o- (".BoletínOfi·
dal detEstados número 12. de 14 dEl·ener:o de 197OJ, y existiendo
vacantes en la plantilla presupuestaria del Cuerpo Adroinistra
tl'Vo .y fUílc1onarlosqel Cuerpo Au.dlia:r que han :reunido las
condiciones exigidas por la di-sposición tra1;lsitorIa, en' relación
éQD'el D:ecreto-ley 1011964, de 3 de julio, fUi,tes del 1 de febrero
delll"/2,

Esta· Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

Prlme:ro.-La integración en el Cuerpo Administrativo de la
:Administración Civil del Estado, con efectos administrativos y
económicos de 1 de febrero de 1972, de los funcionar'ios del
Cuerpo Auxiliar que a continuación se expresan:

A02PG008779. Picatoste Maluenda, Carlos.
A02PGOO8780. Osario Garcfa, Mana del Pilar.

Segundo.~ontra la presente. Orden se tlodrá interponer el
recurso de reposición del artículo.1M de la Ley de Procedimien
toAdministrativo, ante la PresidenCia del GóbiHno, en el plazo
de un mes, 'contado a partirdeLdfa siguiente al de la publica
016n de la presente Orden en el .. BoleUn Oficia] delEstado~.

Lo' que comunico a VV. U. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. JI.
Madrid, 3 de febrero de 1972.

CARRERO

TImoS". Sres. Directores generales de los Ministerios civiles y
Director general de la. Función Pública.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 24 de enero de 1972 por la que se nombra
Abogado del Estado a don Juan José Pardo Gar
cía-Valdecasas.

Dmo, Sr.: Por Orden de 12 de los corrientes ha sido jubilado,
por cumplir la edad reglamentaria, don Luis Vallejo Tirado,
Abogado' del Estado. número de Registro de Personal AIOHA61
y,como consecuencia~ se produce una vacante en el Cuerp~
de Abogados del Estado que procede sea cubierta nombrando
paraeIla al primero de los señores que integran el Cuerpo de
Aspirantes don Juan José Pardo García·Valdecasas de conformi
daJ. con lo dispuesto en el artículo 111 del Reglamento orgánico
de la Dirección General de ]0 Contencioso y del Cuerpo de Abo
gados del Estado de 27 de julio de 1943, modificado por Decreto
de 11 de junio de 194$.

y teniendo en cuenta que según la Ley de Régimen Jurídico
de la Administración del Estado -texto refundido. aprobado por
Decreto de. 26 de julio. de 1957- y la Orden circular de la Pre
sidencia del Gobierno de 5 de octubre del mismo año, corresponde
a este Ministerio la competencia para nombrar a los funcionarios
del Departamento, do conformidad con la propuesta de la Di
rección General de lo: Contencioso del Estado, se acuerda:

1.° Nomb-rar al E\.spirante ·d.onJuan, José Pardo Garcia-Va1.
decasa's, qüe naciÓ el 20 de ml1Yot'W 1~4, Abo€,,ado del Estado,
número de Registro de P-eT$~:ma1Al~HA364; confirmándole en
su destino en la Abogacia~l'Bstado'_dela Delegación de Ha
cienda y Tribunales de Cuenca. 'enti:tIl5iiélldose hecho este nombra
miento, para todos los efectos.'}$pjesl con 1a-efectividad del
día 16 del actual.

2,° La certU'icaci6n de la tQ~a'Q:e~óna efectos de que
ie sean~creditados sus haberes,a,sfcQlDo para el desempeño
de Jas funciones de sucompeten()'ia,.'se~.constar en el traslado
de la Orden de nombramientó;>.1il~ulcJoderecager tales
diligenciasen el" título administratiVQque en su día se le ex
tienda, conforme al nuevo_sistelll&orgánico y retributivo de los
funcionarios públicos.

Lo digo a V. 1. parE'- su c?.nOOmiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1972.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Director general de lo Contencioso del Estado.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 30 de diciembre de 1971 por la que se
adscriben definitivGrn6,n:te,al Servicio Nacional de
InspeccLón y AsesoramieJ1:to de. las Corporaciones
Locales a determinado&funcionarios procedentes de
la Administración LOCQ,I.

. .
muo. Sr.: Como consecuerictad~diversosconcl.lTSOS anuncia

dos por este Ministerio para laprovisió~l:en propiedad de varias
plazas de Asesoras-Inspectores del Servicio Naciotlal de Inspec
ción y Asesoramiento dEi las C()rpor-aclones tocales. una de ellas
de Delegado regional del N.or~de'Espaila. y las otras tres de
.lefes da-los ServiciOB·próvinciat~s_deAvllit.;.Logroñoy ZaragozEi\,
fueron designados paraoc:u:parlflS,porOr'denes de 26 de noviembre
de 1970, otros tantostuncioilarios proc:edentesde la· Adminis
tración Local.

De conformidad con·lo Ordellaq(J·eneJ..aItículo 25 del Decre
to de 26 de julio de 1956, norrnativ-o d~djcl1o Servicio, y demás
disposiciones de aplicación, C\i8.ndo'Ic>a:'funcionat'!0$ nombrados
para el mismo procedan de la Adn'iinist!'8.ción Local quedarán
en situaci6nde exced-enciaactiVa,. c:on l'eServa durante U,l afio
de la plaza que vinieren, desempeflando.por lo que estand~ .a
punto de finalizar el citado,~Z()cUtnservaprocede deCIdIr
su adscrlpción al Servicia o vuelta lA la Corporación de· origen.

En su virtud, este' Ministario haacord&do:

Adscribir definitivamente- alServiéio'Nacional de Inspección
y Asesora.miento de lasCorpoJ'!.l-(jii)nes,Locales y en los cargos
que se indicah a los funcionariosprqcedentes de la Administra~

ci6n Local que se mencionan:

Delegado regional del Norte de España, don Jaime Bilbao
Amézaga. _

Jefe del Servicio provincial de Avlla~ don Federico Moreno
Higueruela.

Jefe del mismo Servicio en la provincia de Logrofio, don Fede
rico Leach Albert.

Jefe del mismo Servicio en la pro-vincia de Zaragoza, don
José Maria Gascón Butillo.

Como resultado de tales adscripciones se declara caducada
·la reserva de las plazas que dichos-íun-clonarios desempeftaban
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MINISTERIO
DEEDUCACION y CIENCIA:

qua!. Sédec;:idirá su adscripción al Setvicioo vuelta a la Corpora~
C;'..l de p~clencia.

En su virtud. esta :Je-fatura Superior-· ha c.<:Ordado:

Adscribir c1efipltivantente al. ServicioJ~aclonal de Inspección
y Asesol"anlÍento:d$l&$Co~ones:,Locales a don Jesús Ten
reirp ViZOS() y .a·dolla' JttUa· Cel~;{n Ce~mfn, cuyo primer. nom..

.bI'amíento'J)ara los,mencionados:cargosfué hechopot .Re8o-;
]uciónde e.s.ta. Jefa'turaSuperior (fu.. 2Q d.8.0ctUbre de 1970 y de
las que se-posesion&ronel día' 15 de enero del siguiente afio.

COtn,Q ~sü1tádodetáleBadscripciones,.se declar&:caducada
la reserva,ge .1lf;S ..p1aZlUJ,qU!J~ich98flUl,Ciona.rlos desempedabaD
en. suCorJ)Qragi6D. de'ot1ge1t,~~endo ,ésta:proeeder en .1& forma
reglaJl1en táÍ'iaa la pn)Visión en prttpiedadde:·lasrefel1dasplazas.

.I;;oqu~ comunico a V., S~pari.--slloon,ocbi1iento" y efectos~ ,
, Pios. gufi,rde,'a V~ S.muchos !lños;
~ríd.J7 de.et)'El:to de.1972..--2l·~tor ge~'de AdInf·

pIs.tra.ci6n, .l.<XJa1. ,Jefitsl.lpetiorde\ .servicio. bTaclonal de Inspec
:9i:óny AsesDra;miento ..(le las •. Corpo~i()heS .Locales. Fernando
"'barra. < ,

Sr.,Jefe-cepJraldel S,ervicio Na.cio-nalde Inspección y Asesora
mieIl:to de .las Corporaciones Loc~e8.

GARI<:;ANO

Ilmo. Sr. Director general de Administración L6Gál,J~feS_upe~
rior del Servicio Nacional .de Inspección y Asesoramientocle
las Corporaciones .Locales.

en las CorporaCiones'de origen, debiendoprocéd.e-rse a 8J~:Pro-
visión en propiedad -en la. -forniji regJamentaria; _ _,' '

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efec~.
Dios guarde a V. 1. muchos-años.
Madrid. 30 de diciembre de 1971.

RESOLUCION de la Dirección GeMta,l de $eg~rtdad
por la que se dispone elpasc- a sitlUJctón 'de ;rttü'.áoo,
por inutilidad fisicr;r.. delPoHcÚ)- dt1JCl,UJrpode Po
licía Armada don José Herrero- ,'Buit.

Excmo. Sr.: Esta Dirección Genera.l.e~~?cJ.ttlas:,fªcul~es
conferidas por In LeY c1e20 'de,ilJlio.:de 10S?,'. _lüi:teiü4()~-bi:l¡I~
disponer el pase a situación -~-retlrado.~r",~til1d~_f~C&.
del Policía del Cuerpo de Pollc1B. >A~~n,;::J{)sé;~ry~ro
Ruiz, y, que por elConseiQ Suprelnó'deJust1qJ4":M~Utar:~EI:J)~rá
efectuado, el se-fialamiento de h.e.ber pa$ivo que cortespOnd~,'pre-
vJa propueSta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su cono:etn1iento;:Y~féctOk
Dlosguarde Ja V. E. muchos años.
Madrid, as efe enero- de 1972;""::"ElDirectorgeneral, Eduardo

Blanco.
Excmo. Sr. General Inspector de Polida Armada.

RESOLUCION de la Direcci6nOe~e"Q,rdeSeg¡t,tlIlod
por la que se dispone el pOse (J ,.ttUClCJón d,rettrado
del Cabo primerosuperrumerari'o,',~l, Cuetpo de
Policta Armada don Jose, MOMela-F Sanz.

Excmo, Sr.: Esta Dirección Gene~¡.en ejercfdip'de l$sfacul
tade.J conferidas por la ,Ley de 20 de:iulio,d.E!:,l~T,,'.b~.,tE!n-i;do
a bien •disponer el pase p:, situaCión dereti~doj'a~ttir,-,.del

día 23 de 'enero de 1912, en qU6ha,'culUPnclo")a ec:iacl"!)6~I.\9JJo~
en el articulo 11 de la Ley de' 15"','~'tnltl;Zo.~.aJ~..P~~
conforme a ,lo, displ,Ies.to en ela:rtfc:ulo.12.d-9dich;()Wxto J~l
y aplicable en virtud de loesÚ\ble<ñ(loen)a~"~D:lbién';'1AJ74e
a de marzo del941,del Caboprimerosupern)1~rartocJ,e~'~:I:pQ
de Policía' Armada don~José Mondéja'r:sl:'uz¡ f Q.~llor ~l"(:()Q~jo
Supremo· de Justicia Militar. le ·.será.'éfectu&d:9'e~,'señ.l~~nto
de haber 1?as1vQ que correspond,a.i-revia :proP'U!f$tA J'el.l&rnuntaria.,

Lo digas V. K para suconooim~ent():y'efectos, . '.
Dios'guarde a·V..E. muchos •. años.
Madrid: 2S' de' enero de 1972;..,..;El'Directorgeneral, Eduardo

Blanco. .

Excmo. Sr.: General Inspector de Policia Armada.

RESOLUCION de, la Dirección Ge"~raLcle SefHtr~d
por la que 1ff1. disponesl ~8:eaBi,tuacióndit,!'t't~o
voluntario del CapiWn.~lCuerpo:d'tt, P'oltclQA-rmada
dOn Jose Maria SUá,.ez Mández. .;.

Excmo. Sr.:.Esta DirecCÍónGei16ral,en .ej~:rticü~;déJas.faplJ:l~
tades conferidas por la Ley de 20 .de .Ju.1io':dt! ~9$'l:; ... 1:1:11," tenlqo
a bien disponer el pase a situación. de. fEltil'8dO:.''VQll1lltado".éQn
an-eglo al artículo :55 del vigente : Est.tutó __d:e·C~.J?fl$ivas
del Estado y 3.0 de Ja Le1112(19f:1i.: deLC4Pl~" l1e1'::y\Jer)
de Policía Armada don José~iaSu~g~~'y':qu,&',por
el Consejo Supremo de JusticlaMil~tarlesertreftl!CtU$d,o,e~~p:",la~
miento.·de hé.ber pasivo .qtte cortJl:spondi\,· Pravta:ptopuesta:re~la-
.ment&ria. '

i::o~t::a~:'aEV.~:afiL~~l)c:$n~~~eht() y:'eteC:~~s.
Madrid. 25 de eherode 1972>.....El Directot'geIt~~l,:Eduardo

Blanco. . ,

Excmo. Sr.; General Inspector de Policía Ai."mada~

RESOLUCION. de la Jefatura ~upedor4el,SetYicio
Nacional de Inspección Y.~B'eSOra.r.n:Mllto;diJ'}a~',por
pOTaciones Local" por laque' H...~rlben',dffinJt,i ..
vetmente al mismo deter;ntna.do$': ''iJnc:wnarlosptoee
dentes de la Adtt:ti'ntlJtnu:16nLocaJ, ,,: ... ..,

Como consecuencia del ~oncursoati,~o:po-t~liJct6n
d.e e,sta Jefatura Superior de20dg; m&f9tie:1$1:f).p'&f8'l&;'provi
S16n dedos plazas de AuxiliaresB,(bnii'!i~traUv(lEó'f<1os'~:,de
aspirantes" .con destino. en las, dependencia¡;¡ ,cmt~les(ie 'dlcllo
Servicio.' Iueron designados para.ocupar4\l!l;ti:qe)I'j~~ra.!J:l()s
funt.-'ionarios procedentes de la AdIniniatra.ción'~l·ct0D:--';¡~sús
Tenreiro Vizoso .Y' doña Julia Celemín ·Cé1elí1:Íll~·

De conformidad con el articulo 25 del Decr&tO de 26 de lullo
d3.1956, nonna-tivo de dicho Servido. ClláIla~:J~:funcíqpa;tjos
nombrados para pI mismo Procedll:~'de 11l~c)DilJ:lis.~ci6~.-L~.
quedarán en situacióndeucedencia, ~~v.cori/~rva:c:lur-nte
un año de la pl8.za-que ventan· desempéfU\ndo~"transcur:rid() el

01}DENde 23 de noVtembre de 1971 por la que,.
acepta .la:. renuncia de laP14za del co~ur$o-opost

ción.." ingreso.~n ,!lCuerpo~eZ'MagistIJrto Nactonal
Primario, convocado 'por.:Or(ien de 24 de octulJre
de 1970" deJa·Mae8tTadbilq.Africa Garcta VáAiquea.;

; Ilmo. S~!~.: v.. i~l;a]&;lnstaJ;lc1adeduaidapordóña Africa Gareta:
Vazquez(en; la. que renuncl&'ala-plaza obWnida en el concurso
,pposici6n a'ingreso ~nel ,Cuerpo de. Magisterio Nacional Pr1Jna<;
rt0,convoc~do.por. Oroel1 de 24 de octubre dé 1970. por no pOder
e;JerwreL ql.rgo y ser impOJlibte la tO~oes1ón -de 'excedencia YO
:;lunWXia, C9iú"OX1.Il(l esta}:¡lece el númel"()cuart;o de dicha Orden;"

1'-eniencloencu13nta' las:ci.rcunata;1wil!l.S qUé concurren en la in
~eresada y.'que.no exis~ precepto legal' alguno que se.oponga
a tal peticiÓn.

:Este '.MiJilsteri-o l:la:, resuelto ,aceptar la .renunclapresentada
j)or, doñaAfri~G.ar'cia V~Ile;Z.núm:8J'l),46 de~ ~!"opuesta de
aprobados. Jorro,uladaporelsegund.o,Tribunal de 'Má1ag'a 'Y 2/186

',delalistá' gen&ralde ,su prQIXl.oción. en·la ,que, figura con el nli
meroA13Egl~3del,Regf$t1"a:tie:Perspn:a,1; con pél'didade todos
los .derechp¡3, d,erivadQllcIelCOD.curstropO&icióna ingreso en el
Cuerpo delM~sterioNaCio~l'Prim!1r¡io en que tomó parte,
cau~ando'baja,en ,dichoC~o.

L,o digo 'a' V.' l. para su ',conocImiento y efectos.
Dios guarde a V. l. ll1ucñós ,años;
Madrid,' ',2"".ide nOVÍembr,e de-1971.-P. D., el Subsecretario.

Ricardo Diez.

lImo, Sr. Director general de Personal.

ORDEN de 31 dedi~íemb-te de: 1971 por la, que "
nombran. en vtrtUd de, co~cur8o~oposictón. Profest?
re$en~a:rgQ;dos de Láboratorio ele' lo Escuela- Ttc-;.
nica$u;perior de lngcentetos ;de Minas de Ovtedo.

Umo. Sr;: -Visto tU ex.Pedien~ del cortoúis,o-opasición con·
vocado por ,üI'den; de ,18 .dfabnl de 1971 (-.Boletín Oficial del
-Bsta40", del.3de ,junioJ.pa~cublir, dos plazas de. Profesores
~nce.rgados.deLa.bora:to~,:d$1a.Escuela Técnica Superior de
Ingenieros dé .~as 48 OViedo. de loa de ...Física,. y ..Metaloteo
nla y MetoJOgl'lltlao ,

TenienQ,o :'encuentaq:ue f?ehan c:u,ulplidóJos trámites. regla~.
:rnentáriosyqUe· no. ha ··sido·form:uladll protesta ni recIamación
.l~ durante la celebr~.clónde, los'<ejerctcios,

Éste MiIlilStentlha resuelto 'aprobar elexpedjente de dicho
coiu::urso~oposjc1óri,y,en.su virtlld. ·nombrar,Profesores· encar
gadP$cl6 Labo$toriotteJa Escuela:Técn1.Ol.stlperior de Ingenieros
de Minas. de Ovie<lo,de los" qUe se indican, alas siguientes
set'iores: .

Don ,Demetrto .Espurz Sánchez, párael Laboratorio, de Fí..
$i<:a.-, y

J:)onFrancisco Alonso da la 1'OITe,para el Laboratorio de
~MétalQtecniay,Metalognd;ta...

La durao{ón de l06uOm-bral1lientos:es decuatroafios¡ pro
rrogables,: en .su ·.c::as(J,p~r .periodos (i-e. igual •tiempo.

Pércibh'j;R la grat~icación~seanualde 72;000 pesetas j IIlás
(i~,.pagasextr&Qrdtnal"UtS.una eh Julio/Totra en diciembre,
1a~tlficació,,-fija án,tiálde ,36;{)()() peset~ y démás emolumentos
legales queest~ble'ZCaDlas:disp~icione8vipntes.

En el acto·· de la . posesión . formularán el·. juramento en la
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